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PROCESO:                            2022-0658
  SUCESIÓN INTESTADA

Causante:                             MARÍA BLANCA INÉS POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.)

 
Buenas tardes señores JUZGADO 28 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., cordial saludo,
 
Les escribe CARLOS EDUARDO ORBEGOZO CORTÉS, apoderado de los herederos LUZ MYRIAM
QUINTERO POVEDA y EDGAR ARNULFO QUINTERO POVEDA y del cesionario a título universal
NELSON ANDRÉS VALERO CASTRO, por medio del presente correo, les envío LOS INVENTARIOS Y
AVALÚOS ADICIONALES, de los bienes adicionales que, conforman la masa sucesoral de la causante
la señora MARÍA BLANCA INÉS POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), para que, sean tenidos en cuenta,
según lo regulado en el artículo 502 del Código General del Proceso.
 
Quedo pendiente ante cualquier requerimiento, aclaración o solicitud.
--
Cordialmente; 

ORBEZCO ABOGADOS S.A.S.
Carlos Eduardo Orbegozo Cortés
Abogados Especializados
E-mail  orbezcoabogados@gmail.com
Teléfonos   312-5091404

mailto:orbezcoabogados@gmail.com


Carlos Orbegozo Cortés                              ORBEZCO ABOGADOS S.A.S. 

___________________________________________________________________________________________________________ 

e-mail: orbezcoabogados@gmail.com / carlosorbegozo23@gmail.com  

Teléfonos: 312-5091404 

Bogotá D.C. / Colombia 

SEÑOR 
JUEZ VEINTIOCHO (28) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                           S.                              D. 
 
REF:      INVENTARIOS       Y       AVALÚOS         ADICIONALES        ARTÍCULO         502         C.G.P.   . 
 
PROCESO:  2022-00568 

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE:  MARÍA BLANCA INES POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) 
 
 
CARLOS EDUARDO ORBEGOZO CORTÉS, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía 80’724.810 de Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 
207.400 del C.S.J., actuando en mi calidad de apoderado de la señora LUZ MYRIAM QUINTERO 
POVEDA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá DC., identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51’815.349 de Bogotá D.C., quien actúa en su calidad de hija y por 
ende heredera; y de los señores EDGAR ARNULFO QUINTERO POVEDA, mayor de edad, domiciliado 
y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79’543.561 
de Bogotá D.C., quien actúa en su calidad de hijo y por ende heredero; y NELSON ANDRES VALERO 
CASTRO, mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de Mesetas / Villavicencio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.122’649.705 de Restrepo, quien actúa en su 
calidad de cesionario herencial a título universal; por medio del presente escrito, dentro del término 
legal, y bajo la gravedad del juramento prometiendo no proceder de mala fe, en la denuncia de 
bienes de que tengo conocimiento, PRESENTO ante su Despacho EL INVENTARIO Y AVALÚO 
ADICIONAL, DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 502 DEL C.G.P., dentro de la sucesión intestada de la 
causante la señora MARÍA BLANCA INES POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), esto de conformidad, a los 
certificados de tradición y libertad, avalúos comerciales, declaraciones y demás documentos legales 
pertinentes; para qué, sean tenidos en cuenta, previo a realizar las siguientes: 
 
 

I. ACLARACIONES 
 
 

1. El día veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023), su Despacho llevó a cabo la 
audiencia de inventarios y avalúos, dentro del proceso de sucesión de la referencia. 
  

2. En la mencionada diligencia, del inventario aportado por este apoderado, su Despacho, 
excluyó varias partidas, dentro de las cuales, encontramos la exclusión realizada a la 
PARTIDA TERCERA (3ª), la cual, se determinó de la siguiente manera: 

 
“… PARTIDA TERCERA: El 50% del derecho de dominio y la posesión material que tiene la señora 
MARÍA BLANCA INES POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), junto con todas sus mejoras, usos, costumbres, 
servidumbres y anexidades, sobre el LOTE de terreno número novecientos ochenta y nueve (989), de 
LA SECCIÓN DOS (2), del JARDÍN LA SAGRADA FAMILIA, del PARQUE CEMENTERIO JARDINES DEL 
APOGEO, y que forma parte del globo de terreno de mayores dimensiones, situado en el kilómetro 
cuatro (4) de la Autopista Sur de esta ciudad, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 
número 50S-700436, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 
Zona Sur, dicho lote, tiene una extensión superficiaria de tres metros cuadrados (3.00 MTS 2), con 
dimensiones de un metro veinte centímetros de ancho (1.20 MTS), por dos metros cincuenta 
centímetros de largo (2.50 MTS), y se encuentra claramente señalado por su número y ubicación en 
el plano general del Parque Cementerio, que se protocolizó en la Escritura Pública número cinco mil 
ochocientos treinta y siete (5.837) del veintinueve (29) de septiembre de mil novecientos setenta y 
uno (1.971), de la Notaría Séptima (7ª) del Círculo de Bogotá D.C., con matrícula inmobiliaria número 
50S-700436, y se determina por los siguientes linderos tomados del título de adquisición: POR EL 
NORTE: Linda con el lote número novecientos ochenta y ocho (988); POR EL SUR: Linda con el lote 
número novecientos noventa (990); POR EL ORIENTE: Linda con el lote número novecientos sesenta y 
nueve (969); y POR EL OCCIDENTE: Linda con el lote número mil nueve (1.009). En este precio están 
incluidos los servicios correspondientes y el mantenimiento y conservación del mismo a perpetuidad; 
la destinación única y exclusiva del lote es la inhumación de restos humanos con carácter perpetuo, 
siendo expresamente entendido que los restos en dicho lote colocados no podrán ser removidos, 
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excepto por orden de autoridad judicial competente. El Lote tiene una capacidad para colocar dentro 
del él, dos (2) restos humanos a perpetuidad, por tratarse de un lote de doble profundidad. 

 
TRADICIÓN: El 50% de este inmueble fue adquirido por la causante la señora MARÍA BLANCA INES 
POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), por compra hecha a el señor LIBRADO BARRIOS ORJUELA, en los 
términos de la Escritura Pública de compraventa número siete mil setecientos treinta y nueve (7.739) 
del veintidós (22) de noviembre de mil novecientos noventa (1.990), otorgada por la Notaría Novena 
(9ª) del Círculo de Bogotá D.C., e inscrita como anotación número cinco (#5) en el folio de matrícula 
inmobiliaria 50S-700436, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 
Zona Sur. 

 
VALE ESTA PARTIDA: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2’500.000.00) M/CTE…” 

 
3. La exclusión referida, la fundamentó su Despacho, en el hecho de, no haberse dado 

cumplimiento a lo normado por el artículo 444 del Código General del Proceso, y haberse 
aportado el documento idóneo para certificar el valor del mismo (Motivo por el cual, con el 
presente escrito, se aporta el avalúo comercial de dicho inmueble). 
 

4. Adicionalmente, los herederos LUZ MYRIAM QUINTERO POVEDA, y EDGAR ARNULFO 
QUINTERO POVEDA, manifiestan que, es su intención incluir dentro de este inventario y 
avalúo adicional, una suma líquida de dinero, que, actualmente se encuentra en su poder, 
la cual, es producto de un crédito a favor de la causante, el cual, fue pagado por el deudor, 
el día dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

5. En este sentido el artículo 502 del Código General del Proceso, refiere lo siguiente: 
 
“…Artículo 502. Inventarios y avalúos adicionales: Cuando se hubieren dejado de inventariar bienes 
o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo adicionales. De ellos se correrá traslado por tres (3) 
días, y si se formulan objeciones serán resueltas en audiencia que deberá celebrarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho traslado. 
 
Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene el traslado se notificará por aviso. 
 
Si no se formularen objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. Lo mismo se dispondrá en 
la providencia que decida las objeciones propuestas…” (Subrayado fuera del texto) 

 
 

POR LO QUE, y en virtud de lo anteriormente expuesto, procedo ante su Despacho, a 
presentar el siguiente INVENTARIO y AVALÚO ADICIONAL, de conformidad al contenido 
del artículo 502 del Código General del Proceso, y, demás normas y jurisprudencia 
concordante. 

 
 
 
INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES: 
 
 

A) SUCESIÓN INTESTADA 
 

I. A C T I V O    H E R E N C I A L 
 
PARTIDA TERCERA: El CINCUENTA POR CIENTO (50%) del derecho de dominio y la posesión 
material que, tiene la señora MARÍA BLANCA INES POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), junto con todas 
sus mejoras, usos, costumbres, servidumbres y anexidades, sobre el LOTE de terreno número 
novecientos ochenta y nueve (989), de LA SECCIÓN DOS (2), del JARDÍN LA SAGRADA FAMILIA, del 
PARQUE CEMENTERIO JARDINES DEL APOGEO, y que forma parte del globo de terreno de mayores 
dimensiones, situado en el kilómetro cuatro (4) de la Autopista Sur de esta ciudad, identificado con 
el número de matrícula inmobiliaria número 50S-700436, expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Sur, dicho lote, tiene una extensión superficiaria de tres 
metros cuadrados (3.00 MTS 2), con dimensiones de un metro veinte centímetros de ancho (1.20 
MTS), por dos metros cincuenta centímetros de largo (2.50 MTS), y se encuentra claramente 
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señalado por su número y ubicación en el plano general del Parque Cementerio, que se protocolizó 
en la Escritura Pública número cinco mil ochocientos treinta y siete (5.837) del veintinueve (29) de 
septiembre de mil novecientos setenta y uno (1.971), de la Notaría Séptima (7ª) del Círculo de 
Bogotá D.C., con matrícula inmobiliaria número 50S-700436, y se determina por los siguientes 
linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORTE: Linda con el lote número novecientos 
ochenta y ocho (988); POR EL SUR: Linda con el lote número novecientos noventa (990); POR EL 
ORIENTE: Linda con el lote número novecientos sesenta y nueve (969); y POR EL OCCIDENTE: Linda 
con el lote número mil nueve (1.009). En este precio están incluidos los servicios correspondientes 
y el mantenimiento y conservación del mismo a perpetuidad; la destinación única y exclusiva del 
lote es la inhumación de restos humanos con carácter perpetuo, siendo expresamente entendido 
que los restos en dicho lote colocados no podrán ser removidos, excepto por orden de autoridad 
judicial competente. El Lote tiene una capacidad para colocar dentro del él, dos (2) restos humanos 
a perpetuidad, por tratarse de un lote de doble profundidad. 
 
TRADICIÓN: El 50% de este inmueble fue adquirido por la causante la señora MARÍA BLANCA INES 
POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), por compra hecha a el señor LIBRADO BARRIOS ORJUELA, en los 
términos de la Escritura Pública de compraventa número siete mil setecientos treinta y nueve 
(7.739) del veintidós (22) de noviembre de mil novecientos noventa (1.990), otorgada por la Notaría 
Novena (9ª) del Círculo de Bogotá D.C., e inscrita como anotación número cinco (#5) en el folio de 
matrícula inmobiliaria 50S-700436, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C., Zona Sur. 
 
VALE ESTA PARTIDA: DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($2’655.000.00) M/CTE. 
 
 
PARTIDA CUARTA: El CIEN POR CIENTO (100%), del derecho que, tiene la señora MARÍA BLANCA 
INES POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), sobre una suma líquida de dinero, que adquirió en vida, 
producto de su actividad comercial, y que, actualmente se encuentran en posesión de los herederos 
LUZ MYRIAM QUINTERO POVEDA, y EDGAR ARNULFO QUINTERO POVEDA. 
 
TRADICIÓN: El 100% de esta suma líquida de dinero, fue adquirida por la señora MARÍA BLANCA 
INES POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), como producto de un mutuo realizado a un tercero, el cual, fue 
pagado por el deudor, el día dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
VALE ESTA PARTIDA: CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.00) 

M/CTE. 
 
 
 
 
Queda así señor Juez, diligenciado el trabajo de inventarios y avalúos adicionales, de la liquidación 
de la sucesión ilíquida de la señora MARÍA BLANCA INES POVEDA ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), por lo que, 
de manera respetuosa elevo la siguiente: 
 
 
 

II. SOLICITUD 
 

1. Solicito a su Despacho SE ADMITA, para el trámite correspondiente, el presente escrito de 
INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES, de conformidad al contenido del artículo 502 del 
Código General del Proceso. 
 

2. EN consecuencia, SOLICITO a su Despacho, le imparta aprobación a los presentes 
INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES, para, poder elaborar el trabajo de partición, de 
conformidad a lo ordenado por su Despacho en la audiencia del veintisiete (27) de abril de 
dos mil veintitrés (2.023). 
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III. ANEXOS 

 
- Avalúo comercial, efectuado al inmueble 989, de LA SECCIÓN 2, del JARDÍN LA SAGRADA 

FAMILIA, del PARQUE CEMENTERIO JARDINES DEL APOGEO, del 10 de mayo de 2023, 
elaborado por la Perito Valuadora DIANA CRISTINA TAVERA. 

 
- Certificado de Libertad y Tradición número 50S-700436, emitido por La Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Sur. 
 

- Copia de la Escritura Pública de compraventa 7.739 del 22 de noviembre de 1.990, otorgada 
por la Notaría Novena (9ª) del Círculo de Bogotá D.C. 

 
 
Cordialmente,  

 
CARLOS EDUARDO ORBEGOZO CORTÉS 
C.C. 80’724.810 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P.  207.400 de C.S.J. 
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SEÑOR 
JUEZ VEINTIOCHO (28) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                           S.                              D. 
 
REF: ANEXOS       INVENTARIOS     Y     AVALÚOS      ADICIONALES    ARTÍCULO         502        C.G.P. 
 
PROCESO: 110013110028-2022-00658-00 

SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: MARÍA BLANCA INES POVEDA ORDOÑEZ 
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